
DEPARTAMENT 
DE GOVERNACId 

D E C R E T O  349/1984. 

de 25 de ociubrc, por cf que se aprueba 
la constitución de la Entidad Locul Me- 
nor de Vilatriitjana, que pertenece al inu- 

nicipio de Tremp 

La mayor parte de los cabeza de fa- 
milia lesidentes en el pueblo de Vilamit- 
jana solicitó al Ayuntamiento de Tremp, 
en  fecha 11 de mayo de 1981; su cons- 
titución en Entidad Locál Menor. basán- 
dose en el hecho que así se facilitaría 
una mejor administración de los servicios 
propios de Vilamitjana, ya que este pue- 
blo. fue municipio independientc hasta 
1971 en que fue incorporado a Trcrnp 
y. por.tanto, cuenta con unas caractcrís- 
ticas muy peculiares dentro del núcleo 
de referencia. y con los recursos propios 
y suficíentes pára desarroIIar Ias necesi- 
dades públicas. Vilamitjana forma un 
núcleo separado e independiente del de 
Tremp, distapte de él unos 4.5 km y 

. cuenta con edificios de uso público como 
lo son la parroquia. el cementerio, las 
antiguas escuelas y la Casa Consistorial. 

En el expediente figura que durante el 
período de información pública no sc 
presentó ninguna reclamación, y el Ayun- 
tamiento, por acuerdo de  28 de octubre 
de 1983.-aprobó con el quórum reglamen- 
tario la mencionada petición. 

Asimismo. se hace constar que se han 
cumplido los requisitos formales que exi- 
ge la legislación vigente en la materia, 
así como la concurrencia de las circuns- 
tancias y exigencias de los artículos 23 
y 24 de la Ley de Régimen. Local y 42. 
43 y 44 del Reglamento de Población y 
Demarcación Terrtional. También se ha- 
ce constar que el parecer de Entidades 
y drganos que han intervenido e infor- 
mado durante la tramitación del cxpe- 
diente es coincidente. 

Por lo tanto. de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per- 
manente dcl Consejo de Estado: de 
5cuerdo con aquello que dispone el ar- 
ticulo 98  del Estatuto d e  Autonomía de 
Ceta!ufia, el artículo primero 1.1. del 
Real Decreto 2115/1978. de 26 de julio 
y el artículo 2.4 del. Decreto de 28 de 
noviembre de 1978: a propuesta del Con- 
sellcr de Governació y de acuerdo con 
e1 Consejo Ejecutivo, 

Artículo primero. - Se aprueba la 
constitución de la Entidad Local Menor 
de Vilamitjana. que' pertenece al muni- 
cipio de Tremp. 

Artículo segundo. - El Departament 
dc Govemació queda facultado para dic- 
tar las disposiciones que el cumplimiento 
de este Decreto pudiese exigir. 

Barcelona. 25 de octubre de 1984. 

JORDI PUIOL 
Presidente de la Generalidad 

de CataluÍía 

MAGIA ALAVEDRA I M ~ N E R  . * 
Conselier de Governació 

---- 

de cscc Dccrcto y adoptar. consccucntc- 
niciitc. por partc de los Ayuiitamicntos. 
los aciicrdos pertinentes. 

Ilaiccloiin. 25 J c  octubre dc 19114. 

JORDI PUJOL 
Prcsidcntc de la Generalidad 

de Cataluiia - 1 D E C  R E T O  331/1984, 

de 25 de ociubrc. por cl que sc ciprirebci 
la Marzconzziniclod irifcrttiuiiicipul rolurz- 
turía de los ~nu~zicipios <le Mollcrríssci y 

cl Palazl d'Anglc~sola 

Los Ayuntamientos de Mollcruss~ y cl 
Palau d'Anglcsola adoptaron. con cl quó- 
rum Icgal. acucr$os para la constitución 
de una Mancomunidad intcrmunicipal 
voluntaria para la construcción dc una 
planta potabilizadora de agua y su su- 
ministro a ambos municipios. La citada 
finalidad se llevará a cabo con cargo a 
ingresos de derecho privado. subvcncio- 
nes. tasas. .contribuciones cspccialcs. opc- 
raciones de crédito. multas y aportación 
anual de los municipios mancomunados. 

Los Ayuntamientos intercsados. cn sc- 
sioncs celcbradas al. cfccto. aprobaron. 
con cl quórum legal. la constiiución dc 
la Mancomunidad v el vrosccto de Es. 
tatutos que han d é  reg& la-citada Man- 
comunidad. sin que se presentase riinpu- 
na reclamación durante el período de cx- 
posición pública. ' 

El Consejo de Estado. en cl dictamen 
de  24 de agosto de 1984. informó el cx- 
pediente ' de esta Mancomunidad en cl 
sentido de que se podían aprobar su cons- 
titución y sus Estatutos. si bicn íormu- 
laba. por una parte, obscrvacioncs basa- 
das cn criterios de oportunidad. y por 
otra parte. basadas en motivos dc Icga- 
Iidad. por lo que se refiere a los artícu- 
los 5P y 15P del -texto cstatutario. En 
este sentido el artículo 5." de los Esta- 
tutos referente al cargo de Secretario y. 
en su caso. de  Interventor y Depositario. 
es necesario que cumpla la legalidad vi- 
gente en cuanto a acumulaciones. dc 
acuerdo con el artículo 72 del Real Dc- 
creto 3046/1977. de 6 dc octdbre. aun- 
que la propuesta a estos efectos la haga 
el órgano competente dc la mancomuni- 
dad. Con relación al articulo 15.O. que 
trata de modificaciones al articulado. es 
necesario añadir lo que prevé la dispo- 
sición adicional de los Estatutos. sobre 
la adhesión de nuevos miembros. ya que 
el Consejo de  Estado considera esta cir- 
cunstancia como un caso de modificación 
d e  Estatutos. 

La capitalidad dc la nucva Entidad 
radicará en el municipio dondc tcnga su 
sede la Presidencia. 

En el mencionado cxpcdiente se han 
cumplido todas las formalidades que es- 
tablecen los preceptos lcgales y rcgla- 
mentarios vigentes: por tanto. según lo 
que establece el apartadoz2.1 del articulo 
primero del Real Decreto 21 15/1978. de 
26 de julio. en relación al Decreto dc la 
Presidencia de la 'Generalidad de Cata- 
luña. de 28 de noviembre dc 1978. ar- 
tículo 2.6); a propuesta del Consellcr dc 
Governació y dc acuerdo con el Consejo 
Ejecutivo. 

Artículo primero. - Sc aprueba la 
constitución dc la Mancomunidad intcr- 
municipal voluntaria integrada por los 
municipios dc Mollcrussa y el Palau d'An- 
glesola. para la construcción dc una 
planta potabilizadora .de agua y su su- 
ministro a ambos municipios. 

Articulo segundo. - Sc riprucban los 
Estatutos que han dc rcgir la citada 
Mancomunidad. si bici1 cs necesario te- 
ner cn cuenta las indicaciones foiniiila- 
das en los artículos 5." y 15." cn cl dic- 
tnnicii del Coiiscjo tlc Esl;i~Io tic 21 J c  
agosto, destacadas en IU parte espositiva 

MACI,~ ALAVEDRA I MONER 
Consellcr. de Governació 

dc 25 c/c octubre, por cl que sc autoriza 
al Aycozta~niento de Vidra para la adop- 
ci6n d e  su cscudo heráldico ~nziniepal 

~ l '  Ayuntamiento de Vidrk ha consi- 
derado conveniente adoptar su escudo 
heraldico y. por ello. .y de acuerdo con 
las facultades- que le confieren las d í s  
posiciones legales vigentes elevó el co- 
rrespondiente expediente para 'su apro- 
bación definitiva. 

El expediente s e  tramitó d e  acuerdo 
con las normas d e  procedimiento esta- 
blecidas en la Ley d e  Régimen Local y 
el Reglamento de  Organización, Fun- 
cionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales. La Sección His- 
tórico-Arqueológica del Institut d'Estu- 
dis Catalans, a propuesta de su Comi- 
sión Heráldica emitió e l  dictamen pre- 
ceptivo y manifestó su conformidad. 

Por todo ello y d e  acuerdo con lo  
que prevén el apartada h) del artículo 
primero e 1  Decreto 160/1980, de  19 de 
septiembre. y el apartado e) del articu- 
lo segundo del Decreto 231/1980, de 18 
de noviembre: a propuesta del Conse- 
ller d e  Governació y previa deliberación 
del Consejo Ejecutivo. 

Articulo único. - Autorizar al Ayun- 
tamiento de Vidr& para adoptar su' es- 
cudo heráldico municipal. que quedará 
organizado d e  la forma siguiente: . 

Escudo en losange de ángulos rectos 
cortado: al 1.". de sinople. una rama 
de haya de plata: y al 2:. de plata. una 
águila de sable con las alas, extendidas 
y hacia abajo acompañada de una piña 
de sinople a cada lado. Al timbre, una . . 
corona mural de  pueblo. . 

Barcelona. 25 de  octubre d e  1984. 

JORDI PUJOL 
Presidente de la Generalidad 

de Cataluña . 

MACIA ALAVEDRA I MONER 
Consellcr de Governació 

C/C 25 de octubre. por c.I qlic se uuloriza 
ril Ayrrrttnnricnto de Lloret de Mur para 
Iu udopci0n <Ic sti escudo herddico ~ Z U -  

. nicipul . 
El Ayuiitamiento dc L1orr.t ,de Mar ha . 

considerado conveniente adoptar su cs- 
cudo heráldico y. por ello. de acucrdo 
con las f3cul:adcs qiic Ic conficrcn las 
disposiciones 1cgnIc.s sipciiie.i clcvó .el 
cuiicspoiirlic~i~c c~pcdicirir: p;ir;i sti iipro- 
büciUii dcliniiiva. 




